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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

co, a  I 5 DIC 2022 
duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y dél 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

ciones 1 y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, 

de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos 

el expediente número PAOT-2021-676-SPA-526 relacionado con la denuncia presentada ante 

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

S 

ta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) tiene 2 perros en la azotea, uno de ellos es de 
la grande el otro de color beige talla mediana, ambos perros se encuentran amarrados con una 

pesada, no tienen donde resguardarse de los cambios climáticos, el estado de ambos es de alta 
stán sucios (...) [ubicado en calle Filipinas, número 721, colonia Portales Sur, Alcaldía Benito 

Ciudad de Mé 

La Subprocur 

Ordena mient 

III, 15 BIS 4 fr 

Ordenamient 

así como 56y 

contenidos en 

éste organism 

ANTECEDENT 

Se recibió en 

color negro, t 

cadena corta 

desnutrición y 

Juárez] 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenci 

de la Ley Orgá 

51 y 85 de su 

presente denu 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

eglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrados con motivo de la 
cia. 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procurad ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 

en los artículo 11 fracstanJw 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
es autoridad e mateí

<) 
 a'debiénestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto 

maltrato a nrIt 	 ubicado en Filipinas, número 721, colonia Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez.. 

Al respectoi4 Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 

consideran ac os de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó dos visitas de reconocimiento de hechos 

al inmueble ubicado en Filipinas, número 721, colonia Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez, sitio donde SE 

constató la existencia de 3 ejemplares caninos, machos, criollos, que responden al nombre "Cachi", "Canelo" y 

"Patota", respectivamente, los cuales presentaban las siguientes características: 

• Condición corporal acorde a su talla. 

• Sin lesiones físicas ni signos de enfermedad y/o estrés, a excepción del ejemplar canino denominadc 

"Cachi", quien presentó un aumento de volumen en el área del cuello, a dicho de su responsable fue una 

lesión causada por una pelea con "Canelo". 

• Su lugar de alojamiento, es la azotea ubicados en distintas áreas de la misma, permaneciendo juntos 

"Cachi" y Canelo", en ambas zonas se apreciaron recipientes de agua a libre acceso y otros destinados a 

su alimento, que a dicho de su responsable, consta de croquetas brindada dos veces al día. Asimismo 

cuentan con chozas, a las cuales se encuentran amarrados con cadenas de aproximadamente un metro 

de largo. Dicho lugar se observó sucio por la acumulación de heces. 

Derivado de lo anterior, se dejaron las siguientes recomendaciones: 

1. Llevar al médico veterinario a "Cachi" para evaluar la zona afectada del cuello. 

2. Mantener el área limpia, libre de heces. 

3. Verificar con el médico veterinario la actualización de sus cartillas de vacunación. 

4. Evitar mantenerlos amarrados. 

5. Adaptar zona de sombra para el canino denominado "Patota". 

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita `de 

reconocimiento de hechos, con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas 

constatando que la persona encargada del cuidado de los caninos llevó a cabo las recomendaciones realizadas 

por personal de esta Entidad, constatando la existencia únicamente de dos ejemplares caninos, deambulandc 
libremente en el patio, ya que a dicho de su responsable, el tercer canino recibió la atención medic2  

correspondiente, sin,enikaygo, al someterlo a procedimiento quirúrgico, ya que la lesión se trataba de ur 
absceso y necesitabatili&la, éste no sobrevivió durante el procedimiento. 

0C\-)`.5 
9:4„ 

Cpsybasepn ,yesn~tacó; esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia po 
, 

pártesclel personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa qu e  
• oca 
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recho proceda, esto de acuerdo con la fracción VII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por el cumplimiento voluntario 

ones jurídicas en materia de bienestar animal. 

 

  

RESULTADO ►  E LA INVESTIGACIÓN 

• En el Domicilio ubicado en Filipinas, número 721, colonia Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez, se 

consta ó la existencia de tres ejemplares caninos, los cuales, se encontraban en un lugar sucio, lleno de 

heces, marrados y sin recibir atención médica, por lo que, derivado de la intervención de esta autoridad 

actual ente reciben los cuidados de bienestar necesarios establecidos en la Ley de Protección a los 

Anima es de la Ciudad de México. 

La presente re 

al estudio de 1 

le emite en su 

ámbito de sus 

olución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

s documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

espectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento e• de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. *c 

ne» 	,154-1°  
emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos fállitóf"10- 

,1,50 
ara su archivo y resguardo. 	  

_,P" 	• 

.41 	  

PRIMERO. - T 

VII de la Ley O 

SEGUNDO. -

Procuraduría, 

TERCERO. - N tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 
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. C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx.  
E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paotorg.mx  
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 

con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 3C 

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; as 

como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

• Medellín 202, piso 1 colonia Roma 

alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
Tel. 5265 0780 ext 12011 o 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

